
2285 Acuerdo de 27 de octubre de 2016 de la
Junta de Gobierno de la Ciudad de
Madrid por e l  que se asigna la
denominación "Jardín de las Brigadas
Internacionales" a la zona verde situada
en la confluencia de las calles San
Cipriano y Lago de Sanabria. Distrito de
Vicálvaro.

El Acuerdo tiene por objeto, asignar la denominación "Jardín de las
Brigadas Internacionales" a la zona verde situada en la confluencia de
las calles San Cipriano y Lago de Sanabria, según la propuesta
aprobada por el Pleno de la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro,
con fecha 26 de octubre de 2016.

 
Corresponde a la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid la

aprobación del nombre de vías y espacios urbanos, de conformidad
con el artículo 4.4 de la Ordenanza Reguladora de la Denominación y
Rotulación de Vías, Espacios Urbanos, así como Edificios y
Monumentos de Titularidad Municipal y de la Numeración de Fincas y
Edificios, aprobada por Acuerdo del Pleno, de 24 de abril de 2013.

 
En su virtud, a propuesta de la Delegada del Área de Gobierno de

Medio Ambiente y Movilidad, previa deliberación, la Junta de Gobierno
de la Ciudad de Madrid, en su sesión de 27 de octubre de 2016,

 
ACUERDA

 
PRIMERO.- Asignar la denominación "Jardín de las Brigadas

Internacionales" a la zona verde situada en la confluencia de las calles
San Cipriano y Lago de Sanabria. Distrito de Vicálvaro.

 
SEGUNDO.- Publicar el presente Acuerdo en el "Boletín Oficial del

Ayuntamiento de Madrid" y proceder a su inscripción en el Callejero
Oficial.

 
Madrid, a 27 de octubre de 2016.- La Directora de la Oficina del

Secretario de la Junta de Gobierno y Relaciones con el Pleno, María
Pilar Aguilar Almansa.

Distrito de Arganzuela

2286 Resolución de 6 de octubre de 2016 de
la Coord inadora del  Dis t r i to  de
Arganzuela por la que se hace pública
la declaración de desierta de la I
Edición Premios de Música Popular
Distrito de Arganzuela 2016.

La Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela, en fecha 27 de
septiembre de 2016, ha adoptado el siguiente Decreto:

 
PRIMERO: No habiéndose presentado en dicho registro ninguna

maqueta en las fechas previstas se declara desierta la I Edición
Premios de Música Popular Distrito de Arganzuela 2016.

 
SEGUNDO: Anular el gasto autorizado por el importe de tres mil

qu in ientos euros (3.500 euros) ,  con cargo a la  part ida
2016/001/202/33401/48203 "Actividades culturales. Premios", del
Presupuesto de Gastos del Distrito de Arganzuela 2016.

 
Madrid, a 6 de octubre de 2016.- La Coordinadora del Distrito de

Arganzuela, Almudena Álvarez García.

Distrito de Usera

2287 Decreto de 21 de octubre de 2016 de la
Concejala Presidenta del Distrito de
Usera por  e l  que se cons idera
desistidas a las entidades asociación
Halcones de la Amistad y asociación
Colectivo La Calle de su solicitud en la
convocatoria de subvenciones para el
Fomento del Asociacionismo y la
Participación Ciudadana en la anualidad
2016.

La Concejala Presidenta del Distrito de Usera, mediante Decreto de
fecha 21 de octubre de 2016, y en virtud de las atribuciones
conferidas por delegación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de
Madrid de fecha 29 de octubre de 2015, ha dispuesto lo siguiente:

 
Primero.- Declarar el desistimiento de la entidad asociación

Halcones de la Amistad, en su solicitud de gastos de mantenimiento
de sedes sociales, al no haber aportado la documentación solicitada
en el requerimiento de fecha 14 de septiembre de 2016, en el que se
le advertía que la falta de aportación de la documentación en el plazo
indicado daría lugar a tenerles por desistidos en su solicitud, de
acuerdo con lo señalado en el artículo 8 de las bases de la
convocatoria de Subvenciones de Fomento del Asociacionismo y la
Participación Ciudadana del Distrito de Usera, anualidad 2016, y en el
artículo 94 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 
Segundo.- Declarar el desistimiento de la entidad asociación

Colectivo La Calle, de su solicitud de subvención en la modalidad de
gastos de mantenimiento de sedes sociales, al no haber aportado la
documentación solicitada en el requerimiento de fecha 14 de
septiembre de 2016, en el que se le advertía que la falta de aportación
de la documentación en el plazo indicado daría lugar a tenerles por
desistidos en su solicitud, de acuerdo con lo señalado en el artículo 8
de las bases de la convocatoria de Subvenciones de Fomento del
Asociacionismo y la Participación Ciudadana del Distrito de Usera,
anualidad 2016, y en el artículo 94 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

 
Tercero.- Notificar a las entidades interesadas, mediante

publicación en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid y en la
sede electrónica del Ayuntamiento de Madrid https://sede.madrid.es".

 
Contra el presente decreto, que pone fin a la vía administrativa,

podrán interponerse cualquiera de los recursos que se indican a
continuación:

1. Recurso potestativo de reposición, ante el mismo órgano que ha
dictado el presente decreto, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a la fecha de su publicación en el Boletín Oficial del
Ayuntamiento de Madrid (artículos 123 y 124, de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas).

Transcurrido un mes desde la interposición del recurso sin que se
dicte y notifique su resolución, se entenderá desestimado por silencio
administrativo, pudiendo en este caso interponer contra la
desestimación presunta recurso contencioso-administrativo dentro del
plazo de seis meses ante el órgano jurisdiccional competente.

2. Recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de la publicación del presente
decreto (artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). El recurso se interpondrá
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya
circunscripción tenga su sede el órgano que hubiere dictado la
disposición o el acto originario impugnado (artículos 8.1 y 14.1.2.ª de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa).

 
Todo ello sin perjuicio de que el interesado utilice cualquier otro

recurso que estime pertinente (artículo 112 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del  Procedimiento Administrat ivo Común de las
Administraciones Públ icas).

 
Madrid, a 21 de octubre de 2016.- La Concejala Presidenta del

Distrito de Usera, Rommy Arce Legua.
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